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II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO

DE ASUNTOS EXTERIORES

2049 ORDEN de 18 de enero de 1999 por la que se hace
pública la resolución parcial de la convocatoria de
libre designación para la provisión de puestos de tra-
bajo en el Ministerio de Asuntos Exteriores.

Por Orden de 11 de diciembre de 1998 («Boletín Oficial del
Estado» del 15), se anunció convocatoria para la provisión, por
el sistema de libre designación, de puestos de trabajo en el Minis-
terio de Asuntos Exteriores.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.c) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, y previo cumplimiento de la tra-
mitación que exige el artículo 54 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo,

Este Ministerio acuerda dar publicidad a la resolución parcial
de la convocatoria de referencia según se detalla en el anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el esta-
blecido en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de enero de 1999.—P. D. (Orden de 11 de marzo

de 1998, «Boletín Oficial del Estado» del 18), el Subsecretario,
José de Carvajal Salido.

ANEXO

Convocatoria: Orden de 11 de diciembre de 1998
(«Boletín Oficial del Estado» del 15)

Puesto adjudicado:

Número de orden: 2. Puesto: Oficina Consular en Canadá-To-
ronto-. Canciller Consulado. Nivel: 24.

Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: MAE, Consulado Gene-
ral de España en Caracas. Nivel: 24. Complemento específico:
433.560 pesetas.

Datos personales adjudicatario:

Apellidos y nombre: Gil Osle, José Manuel. Número de Registro
de Personal: 1580560068. Grupo: B. Cuerpo o Escala: A0620.
Situación: Activo.

2050 ORDEN de 18 de enero de 1999 por la que se hace
pública la resolución parcial de la convocatoria de
libre designación para la provisión de puestos de tra-
bajo en el Ministerio de Asuntos Exteriores.

Por Orden de 11 de noviembre de 1998 («Boletín Oficial del
Estado» del 16) se anunció convocatoria para la provisión, por

el sistema de libre designación, de puestos de trabajo en el Minis-
terio de Asuntos Exteriores.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.c) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, y previo cumplimiento de la tra-
mitación que exige el artículo 54 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo,

Este Ministerio acuerda dar publicidad a la resolución parcial
de la convocatoria de referencia según se detalla en el anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el esta-
blecido en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de enero de 1999.—P. D. (Orden de 11 de marzo

de 1998, «Boletín Oficial del Estado» del 18), el Subsecretario,
José de Carvajal Salido.

ANEXO

Convocatoria: Orden de 11 de diciembre de 1998
(«Boletín Oficial del Estado» del 16)

Misión Diplomática en Uruguay (Montevideo)

Puesto adjudicado:

Número: 4. Puesto: Canciller de Embajada. Nivel: 24.

Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: Ministerio de Asuntos
Exteriores. Secretaría General de Política Exterior y para la UE.
Madrid. Nivel: 26. Complemento específico: 1.387.848 pesetas.

Datos personales de la adjudicataria:

Apellidos y nombre: Moreno de Frutos, María José. Número
de Registro de Personal: 5081386435. Grupo: B. Cuerpo o Escala:
A1177. Situación: Activo.

MINISTERIO DE DEFENSA

2051 ORDEN 432/38027/1999, de 20 de enero, por la que
se adjudica un puesto de trabajo de libre designación.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 c) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública, en relación con el artículo 56 del Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, una vez acreditada la observancia del procedimiento
debido,


